
17010 Martes 31 mayo 1994 BOE núm. 129

12365 REAL DECRETO 1071/1994, M 20 M m4Yo, por el que se
concede la Gran Cruz de la 0rdAm de Isabel la Católica
a don Gregario Peces-Barba del Brío.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Rairnundo de
Pefiafort.

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Gre
gorio Peces-Barba del Brío, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20
de mayo de 1994,

VengQ en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 20 de maYo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

12369 ORDENde 1Zde mayo de 1994 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de- tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Marqués de Adeje a favor de don
NiColás CoWner y Martos.

12366 REAL DECRETO 1072/1994, M 20 M m4YO, por el que se
conceM la Gran Cruz M la Orden M Isabel la Católica
a don Miguel Vizcaíno Márquez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Miguel
Vizcaíno Márquez, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de mayo
de 1994,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1994.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto· de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin peIjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que se indica más abajo a favor del interesado que se expresa:

Título: Marqués de Adeje.
Interesado: Don Nicolás Cotoner y Martos.
Causante: Don Nicolás Cotoner y Cotoner (distribución).

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

.Boletín Oficial del Estadol del 24), la Subsecretaria, Margarita Robles
Fernández.

JUAN CARLOS R.
Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JAVIER SOLANA MADARlAGA

MINISTERIO DE JUSTICIA

12370 ORDENM12Mm4Yo M 1994 por la que se m4nda expedir,
sin perjuilcio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
SuceSión en el títu.lo de Barón de la Real Jura a favor
M doiia. Maria M MuUer YMercader.

12367 REAL DECRETO 875/1994, M 29 M abril, por el que se
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza
a don MohammeaAhmedLaksen.

A propuesta del Ministro de Justicia en atención a las circunstancias
excepcionales que concurren en don Mohammed Ahmed Lahsen y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de abril
de 1994,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza
a don Mohammed Ahmed Lahsen, con vecindad civil de Derecho Común.

La presente concesión producirá efectos con los requisitos, y las con
diciones y plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1994.

De confonnidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se eXpida,
sin peIjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que se indica más abajo a favor de la interesada que se expresa:

Título: Barón de la Real Jura.
Interesada: Doña María de Muller y Mercader.
Causante: Don Jaime de Muller y Morenés (cesión).

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

.Boletín Oficial del Estado_ del 24), la Subsecretaria, Margarita Robles
Femández.

Dma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

12368 REAL DECRETO 1073/1994, M 20 M mayo, por el que se
concede la Gran Cruz dd la Orden de San Raimundo de
Peñ%n a don Antonio Sánchez del Corral y del RÚJ.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Anto
nio Sánchez del Corral y del Río, a propuesta del Ministro de Justicia
e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 20 de mayo de 1994,

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

Dma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

•
ORDENde 12 de mayo de 1994 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de me:jor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Marqués de RuM a favor de don
José Maria Cubillo y Jordán de Urries.

12371

De confonnidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin peIjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que se indica más abajo a favor del interesado que se expresa:

Título: Marqués 'de Rubí.
Interesado: Don José María Cubillo y Jordán de Urríes.
Causante: Doña Margarita Jordán de llrríes y CasteUo-Branco (cesión).

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

.Boletín Oficial del Estado_ del 24), la Subsecretaria, Margarita.Robles
Femández.

JUAN CARLOS R.El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE


